
A/PV.1044

Lunes 30 de ootubre de 1961,
a las 15 horas

"La Asamblea General podrá discutir tota cues
ti6n relativa :11 mantenimiento de la paz y la seguri
dad internaoionales ... Toda cuesti6n de esta na
turaleza con respecto a la cual se requiera acci6n
será referida al Consejo de Seguridad por laAsam
blea General antes o después de discutirla. ti

6. De conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas, las decisiones relativas a las operaciones
para el mantenimiento de la paz y de la seguridad,
inclusive operaciones militares de índole tales como
"las operaciones de las Naciones Unidas" en el Congo,
s6lo pueden ser adoptadas por el Consejo de Seguridad,
y no por ning11n otro 6rgano de las Naciones Unidas.
El párrafo 2 del Artículo 11 de la Carta dice:
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7. Así, pues, la Carta dispone que toda la cuestión
relativa a las operaciones para el mantenimiento de
la paz y la seguridad debe ser referida al Consejo

.2. La Quinta Comisi6n examin6 un informe del
Secretario General [A/4931] al respecto. Para pre
venir la situaci6n 11 Estados Miembros, Canadá,
Ceilán, Etiopía, Federación Malaya, Ghana, Irlanda,
Liberia, Nigeria, PaJ,dstán, Suecia y TOnez, presenta
ron en dicha Comisi6n un proyecto de resoluci6n
que no prejuzga sobre el fondo de la cuesti6n, es
decir, la forma c6mo se proveerá a la. financiaci6n
de las operaciones, lo cual será tema de una posterior
deliberaci6n en la Asamblea y se limita a au/',,:,rizar
a la Secretaría a continuar contrayendo obligaciones
para dichas operaciones por dos meses, hasta el
31 de ciiciembre de 1961, a raz6n de no más de 10
millones de dólares al mes.

3. Si bien en la Quinta Comisión el proyecto de
resoluci6n suscitó algunas objeciones y reservas, que
he registrado adecuadamente en el informe provisional
de la Comisi6n a la Asamblea General [A/4943], en
definitiva fue aprobado en votaci6n nominal por 55
votos contra 9 y 15 abstenciones.

4. En eonsecuencia, la Quinta Comisión recomienda
a la Asamblea General la aprobaci6n del proyecto
de resoluci6n que figura al final del informe provi
sional.

5. Sr. ROSHCHIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): Cuando la Quinta
Comisión examin6 la cuesti6n de la financiación de
las operaciones de las Naciones Unidas en el Congo
y el proyecto de resolución presentado a este respecto
[A/C .5/L.677 Y Add.1], la delegaci6n de la URSS
expuso ya con detalle su posición sobre este problema.
En vista de que se votará enbreve sobre este proyecto
de resoluci6n, presentado por la Quinta Comisi6n,
en el que se propone autorizar a la Secretaría de
las Naciones Unidas a continuar contrayendo obliga
ciones hasta el 31 de diciembre de 1961 para las
operaciones de las Naciones Unidas en el Congo,
la delegaci6n soviética considera indispensable reafir
mar su posición.

568

569

565

569

569

567
568

569

Página

Operaciones de las Naciones Unidas en el Congo:

presupuesto y financiación

INFORME PROVISIONAL DE LA QUINTA COMISION
(A/4943)

Elecoi6n de tres miembros no permanentes••

Tema 16 del programa:
Elecci6n de seis miembros del Consejo Eoo-•n6mico y Social .

Tema 55 del programa:
Operaoiones de las Naoiones Unidas en el

Congo: presupuesto y finanoiaoi6n
Informe provisional de la guinta Comisi6n •.

Tema 15 del pl"ograma:
Elecci6n de miembros no permanentes del

Consejo de Seguridad
Eleooi6n de un miembro no permanente para

Presidente: Sr. Uongi 5L IM (T(inez).

1962 .

TEMA 55 DEL PROGRAMA

Decisi6n relativa al prooedimiento. . . . • • . • •

Tema 52 del programa:
Informes finanoieros y estados de ouentas

correspondientes al ejeroioio eoon6mioo
terminado el 31 de diciembre de 1960, e
informe de la Junta de Auditores t

Informe de la Quinta Comisi6n •.•..•••.

Tema 56 del programa:
Nombramientos para llenar vaoantes en ~6r

ganos auxiliares de la Asamblea General
(continuaoi6n):

~ Tribunal Administrativo de las Naoiones
Unidas

Informe de la Quinta Comisión •.•. : •.•.

Tema 66 del programa:
Informe anual del Comité Mixto de Pensiones

del Personal (Naoiones Unidas)
Informe de la Quinta Comisi6n •.•••••..

Con arreglo al artioulo 68 del reglamento, se deoide
no discutir el informe de la Quinta Comisi6n.

1. Sr. ARRAIZ (Venezuela) (Relator de la Quinta
Comis16n): Mañana, 31 de octubre, termina el perfodo
previsto por la resoluci6n 1619 (XV) de 21 de abril
de 1961 relativa a la financiaci6n de las operaciones
de las Naciones Unidas en el Congo. Si no proveyése
mos fondos para su continuaci6n quedaría paralizada
e inacabada esa empresa de las Naciones Unidas
cuya importancia ha sido subrayada por resoluciones
de la Asamblea General y del CC'nsejo de Seguridad.
~ .
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de Seguridad por la Asam :'ea General y que ésta
no tiene competencia para adoptar decisiones sobre
cuestiones de esa índole. El Consejo de Seguridad
es el único 6rgano competente para adoptar decisiones
sobre tales cuestiones. En la Carta se enuncia que,
respecto de las cuestiones que afectan al manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales, la
Asamblea s610 podrá hacer recomendaciones al Estecio
o Estados interesados o al Consejo de Seguridad,
o a éste y a aquéllos.

8. En el proyecto de resoluci.6n que la Quinta Comi
si6n ha presentado a la Asamblea General para que
lo .examine en sesi6n plenaria, se prevé que la Asam
blea General tomará una decisión relativa al man
tenimiento de la paz y de la seguridad internacionales.
Un proyecto de resoluci6n así estl$. ~n evidente con
tradicci6n con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas, ya que supone que la Asamblea
General tomará una decisi6n relativa a las operaciones
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz y la seguridad lo cual, como ya dije, es una
prerl'ogativa exclusiva del Consejo de Seguridad.

9. De conformidad con los Artículos 43 y 48, s6lo
el Consejo de Seguridad con exclusi6n de todos los
demás órganos de las Naciones Unidas, puede decidir
la contribuci6n que los Estados Miembros deben apor
tar para medidas de esta clase. En ~l párrafo 1 del
Artículo 43 se enuncia que:

"Todos los Miembros de las Naciones Unidas,
con el fin de contribuir al mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales, se comprometen
a poner a disposición del Consejo de Seguridad,
cuando éste lo solicite, y de conformidad Qon un
convenio espeoial o con convenios especiales, las
fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades, incluso
el dl~recho de paso, que sean necesarias para el
prop6sito de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales."

10. Por consiguiente, vemos que el Artículo 43 prevé
que corresponde al Consejo de Seguridad hacer los
convenios correspondientes con los Estados Miembros
respecto de la ayuda que debe prestarse y que en
esos convenios se fija el número y la clase de las
fuerzas, su grado de preparaci4n y también la natura
leza de las facilidades y de la ayuda que habrán de
prestarse para mantener la paz y la seguridad inter
nacionales. En dicho Articulo se prevé que tales
convenios serán negociados por el Consejo de Segu
ridad, y no por ningún otro órgano, con el Estado
Miembro o con grupos de Estados Miembros.

11. Según el texto del Artículo 43 ante;; citado, se
ve que la ayuda material para las accIones /Ge las
Naciones Unidas relativas al mantenimiento de la
paz y de la seguridad internacionales [en la ayuda
material entra también la financiaci6n de esa clase
de acciones] incumbe, conforme a la Carta de las
Naciones Unidas, al Consejo de Seguridad y no a la
Asamblea General. Por las disposiciones de la Carta
se ve claramente que la Asamblea General no tiene
poderes para tomar decisiones relativas a la ayuda
material y a la financiación do las acciones o da "las
operaciones de las Naciones Unidas" en el Congo.

12. Las Carta prevé también cuAl es el 6rgano de
las Naciones Unidas que tiene competencia para que
participe talo cual Estado Miembro en. las acciones
para el mantenimiento de la paz y de la seguridad

internacionales y en qué medida debe hacerlo. Por
ejemplo, el Artículo 48 enuncia que:

"La acci6n requerida para llevar a cabo las de
cisiones del Consejo de Seguridad para el manteni
miento de la paz y de la seguridad internacionales
serán ej ercidas por todos los Miembros de las
Naciones Unidas o por algunos de ellos, según lo
determine el Consejo de Seguridad."

13. Según esa disposici6n de la Carta, únicamente
el Consejo de Seguridad tiene competencia para de
cidir qué Estados Miembros pueden participar en la
ejecuci6n de las medidas adoptadas para el manteni
miento de la paz y de la seguridad internacionales
y en qué forma. Ningún otro 6rgano de las Naciones
Unidas tiene derecho para ello.

14. En el informe del Secretario General sobre el
presupuesto y la financiaci6n de las operaciones de
las Naciones Unid!l.8 en el Congo [A/4931] figuran
consideraciones y cálculos de carácter militar, res
pecto de los cuales tan s6lo el Consejo de Seguridad
puede adoptar decisiones, cosa que se ve claramente.
En ese informe se señala, por ejemplo, que los efecti
vos de las fuerzas armadas en el Congo se reducirán
de 18.000 a 16.800 hombres. También se indica. que
los cálculos de la financiaci6n de "las operaciones
de las Naciones Unidas" en el Congo comprenden
gastos de viaje de unos 8.000 oficiales y soldarlos
enviados al Congo a fin de aumentar los contingentes
de la ONUC, más los gastos de retirar del Congo
unos 12.000 hombres que pertenec!an a contingentes
suprimidos o reducidos y los gastos de rotación co
rrespondientes a otros 10.700 oficiales y soldados.
En el informe del Secretario General se piden también
créditos para mantener y utilizar 3.098 vehículos
y 102 aviones militares y de transporte, etc.

15. En el informe del Secretario General sobre las
operaciones de las Naciones Unidas en el Congo,
en el que se determinan los objeUvos y las operaciones
militares, las cuestiones relativas al envío de fuerzas
armadas de las Naciones Unidas así como las propias
operaciones, se solicita un crédito de 20.000.000
de d6lares para los meses de noviembre y diciembre
del año actual, lo cual demuestra que la Asamblea
General no tiene autoridad ni poder para decidir las
cuestiones que ·se plantean en el informe del Secretario
General. En realidad ¿podría la Asamblea tomar
decisior..es, especialmente sobre los efectivos que es
preciso mantener en el Congo, sobre la manera de
sustituirlos, sobre el tipo de los servicios y sobre
el número de aviones y vehículos necesarios para

. las operaciones, etc.?

16. El hecho de plantear estas cuestiones en la
Asamblea General muestra el intento de eludir la
autoridad del Consejo de Seguridad cuando se toman
decisiones que interesan al mantenimiento de la paz
y de la seguridad internacionales. Esto se hace con
el fin de esquivar una decisi6n convenida en el Consejo
de Seguridad sobre cuestiones tan importantes como
son las "operaciones de las Naciones Unidas" en el
Congo.

17. En vista de q-4e el ;>royecto de resoluci6n sobre
"las operaciones de las Naciones Unidas" en elCongo
y su financiaci6n, presentado por la Quinta Comisión
al exa.men de la Asamblea General, está en evidente
contradicci6n con las disposiciones de la Ca.rta, la
delegación de la URSS votará en contra de tal decisión
de la Asamblea General, la juzgará ilegal y nO se
considerará obligada por ninguna medida relaci~~~:"¡
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conocemos los hechos demasiado de cerca para po
dernos permitir tergiversar.

23. Mi país votará a favor del proyecto de resoluci6n
presentado por 11 países e incluido en el informe
provisional de la Quinta Comisi6n [A/4943], con la
firme esperanza de que las operaciones de las Naciones
Unidas proseguirán hasta obtener un verdadero triunfo
para la unidad del eongo y para la paz mundial.

24•. El PRESIDENTE (traducido del francés): No
habiendo pedido la palabra ningüll otro orador, invito
a la Asamblea a que se pronuncie con respecto al
proyecto de resolución presentado por la Quinta
Comisi6n en el párrafo 11 de su informe provisional
[A/4943].

Por 69 votos a favor, lOen contra y 18 abstenciones,
Qi!eda aprobado el proyecto de resolución.
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TEMA 15 DEL PROGRAMA

Eleeción de miembros no permanentes del Consejo de

Seguridad

ELECCION DE UN MIEMBRO NO PERMANENTE
PARA 1962

25. El PRESIDENTE (traducido del francés): Voy
a dar lectura a una carta de 27 de octubre de 1961,
dirigida al Presidente de la Asamblea Gener~..l por
el jefe de la delegaci6n de Liberia y que dice lo
siguiente:

"Tengo a honra confirmarle que, conforme a un
acuerdo oficioso concertado en el decimoquinto
perfodo de sesiones de la Asamblea General,
Liberia renunciará a sus funciones como miembro
del Consejo de Seguridad a partir del 1o de enero
de 1962."

26. Por lo tanto, la Asamblea General ha de elegir
un miembro no permanente del Consejo de Se~\ridad

s6lo para el año 1962. .

27, El artículo 94 del reglamento dicf~: "Todas las
elecciones se efectuarán PO!' votaci6J.1 secreta. No
habrá presentaci6n de candidat~:ras".

28. Se van a distribuir ahora las cédulas de votaci6n.
Pido a los miembros de la Asamblea que se sirvan
escribir en las cédulas el nombre del páis por el cual
votar. Las cédulas en que haya más de un nombre
serán consideradas nulas.

Por invitación del Presidente, el Sr. Penteado
(Brasil) y el Sto. Caimerom Measketh (Camboya)
actúan como escrutadores.

Se procede a votación secreta.

Número de cédulas depositadas.·
Número de cédulas nulas,·
Número de cédulas válidas.'
Abstenciones.·
JI;'úmero de votantes:
Mayorla necesaria:

Número de votos obtenidos.'
Irlanda . . " . . 83
Rumania . . . . . . . . Q • • • • o • • • • • • • 10
Ghana . . . . . . . o • l' \' • • • • • • • • • • • • 3
Dahomey , . , , .. , . . . .. • 1
Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Habiendo obtenido la maY"Dl'{a de dos tercios l1ece
saria, Irlanda queda elegida miembro del Consejo de
Seguridad durante el año 1962.

22, Estos hechos contradicen, ¡y con cuánta elo
cuencia!, las bellas frases que se escuchan aqueo
Nuestra política de neutralidad nos obliga a hacer
esta observaci6n tanto a los unos como a los otros,
tanto a los del Oeste como a los del Este. Ya no nos

~:,~marnos con palabras ni con pretextos porque

r=. ,
I oon ella, ya que habrá sido adoptada contraviniendo
. las importantes decisiones de la Carta de las Naciones
; Unidas.
f 18. Sr.. CARDOSO (Congo, Leopoldville) (traducido del

francés): La cuestión de la financiación de las opera
ciones de la.s Naciones Unidas ~n el Congo es de capital
importancia para nosotros. Ya en el decimoquinto
perrodo de sesiones de la Asamblea General luchamos
con todas nuestras fuerzas para que se a.probase la
resoluci6n [1590 (XV)] que autorizaba al Secretario
General a contraer obligaciones para las operaciones
de las Naciones Unidas en el Congo. Si deseamos que
prosigan las operaciones de las Naciones Unidas en
nuestro país es porque nos damos pt.~rfect8. cuenta
de las dificultades que presenta la unificaci6n del
territorio. Además, confiamos en las Naciones Unidas,
a pesar de los acontecimientos de estas a,ltimas
semanas. Hoy en día, esta Organizaci6n constituye
el medio para unificar nuestro país con el mínimo
de estragos y ds pérdidas de vidas humanas. Deseamos
evital: inútiles estragos y ahorrar vidas humanas
y por eso confiamos en las Naciones Unidas, que
deben ponerse por entero al servicio del Gobierno
central y cumplir las resoluciones del Co~sejo de
Seguridad y de la Asamblea General.

19. Mi Gobierno da las gracias de todo coraz6n a
los países que han enviado tropas al Congo, aun cuando
en muchos casos las necesitaban en su propio terri
torio, Honramos la memoria de todos los soldados
que han caído por la causa congolesa y por la defensa
de la paz. La muerte de todos esos militantes de la
paz y la trágica desaparici6n del Secretario General
no pueden ser sacrüicios inútiles ni absurdQs. Todos
esos muertos nos exigen el éxito de las operaciones
de las Naciones Unidas en el Congo. Mi Gobierno
también desea expresar su profunda gratitud ca todos
los gobiernos que han financiado estas operaciones.

20. En ellta Asamblea hemos oído a muchos países
vanagloriarse de sus buenas intenciones y proclamar
que querían la unidad del Congo y la de·Africa. Es
triste comprobar que son p:rBcisamente esos países
los que se niegan a financiar las operaciones de las
Naciones Unidas. En realidad, 10 dllico que quieren
construir es una comunidad de palabra. Estos países
tratan por todos los medios de debilitar a las Naciones
Unidas, primero en el Congo y luego en el seno mismo
de la Organizaci6n. Ahora bien, en las actuales cir
cunstancias el que debilitaalaOrganizaci6nnegándole
su apoyo econ6mico está apoyando de manera ostensiva
la secesi6n de Katanga para impedir que la Repa,blica
se restablezca rápidamente y desempeñe su papel
en el mundo.

. :~; .;.

21. Este es el caso de algunos países occidentales
que niegan su contribuci6n econ6mica por razones

,exclusivamente polfticas. Se siente uno muy tentado
a acusarlos de ser partidarios de la secesión. Este
es el caso, sobre todo, de algunos países del Este
que desde el principio de las operaciones de las
Nacione;~ Unidas en el Congo se han negado, por
diversos motivos que son s6lo pretextos, a finan
ciarlas. Parad6jicamente, también ellos apoyan en
la práctica la secesi6n de Katanga.
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TEMA 16 DEL PROGRAMA

Filipinas • • . • • • . •• • • . k' • • • • • • • • 54
Rum.ania, • • • • • • • • • • • • '. • • • ~ • • • • 48

33. El PRESIDENTE (traducido del francés)~ Como
esta nueva votación limitada no ha dado un resultado
decisivo, con arreglo al reglamento deberramos pro
ceder--a tres votaciones no limitadas, pero propG1ngo
que se aplace la votación para otra sesi6n que será
anunciada oportunamente.

103
O

103
O

103
69

82
79
75
73
59 ~

_ ••~N"~~

Colo1mbía •••••••••••••••••••••
Sanegal . '.4 •••••••••••••• " ••••

l\ustralia. . . • . . . . . . • . . . . . . . iJ • •

India. . . . • . . • • Q • • • • • • • • • • • • • e

36. Invito a los señores repr'~sentantesa que indiquen
en las eédulas de votación los nombres de los seis
países por los cuales deseen votar. Las cédulas en
que haya más de seis nombres serán consideradas
nulas.

Por invitaci6n del Presidente, el Sr. Penteado
(Brasil) y el Sr. Ca.imerom Measketh (Camboya)
actúan como escrutadores.

Se procede a votaci6n secreta.

Numero de cédulas depositadas:
Ntír.aero d¡3 cédulas nulas:
Número de cédulas válidas:
Abs'tenciones:
Número de votantes:
Mayorla necesaria:

Número de votos obtenidos:
Estados Unidos de América•........

32. El PRESIDENTE (traducido del francés): Como
ningU\Ilo de los dos candidatos ha obtenido la mayoría
de dos necesaria, la Asamblea procederá a una nueva
votaci6n limitada.

Por invitaci6n del Presidente, el Sr. Penteado
(Brasil) y el Sr. Caimerom Measketh (Camboya)
actúan como escrutadores.

Se procede a votaci6n secreta.

Número de cédulas depositadas: 102
Número de céduJas nulas: O
Número de cédu1a.s válidas: 102
Abstenciones: O
Nt1mero de votante,s: 102
Mayorla necesaria: 68

Nt1mero de votos obtenidos:

Elección de seis miembros del Consejo Econ6m~co y Social

34. El PRESIDENTE (traduc;,ido del francés): La
Asamblea General va a proceder a la ele)cciói:i. de
los Miembros que deberán ocupar durante t:res años
los asientos que quedarán vacantes en el Consejo
Económico y Social el 31 de diciembre, fecha en que
expiran los mandatos de los seis miembros siguientes:
Afganistán, Bulgaria, España, Estatlos Unidos de
América, Nueva Zelandia y Venezuela.

35. Conforme al párrafo 2 del Artículo 61 de l¡,\
Carta, los miembros salientes son inmediatamente
reelegibles. Por consiguiente, son elegibles todos los
miembros de la Asamblea General salvo los doce
sigu..tentes miembros del Consejo cuyo mandato no
expira todavra: Brasil, Dinamarca, Etiopra, Francia,
Italia, Japón, Jordania, Polonia, Reino Unido, El
Salvador, Un~ón de Rep(¡blicas Socialistas Sovíéticas
y Uruguay.

ELECCION DE TRES MIEMBROS NO PERMANENTES

29. !~l PRESIDENTE (~~raducido del francés): La
Asam.,blea General debe elegir ahora tres miembros
no pe:rmanentes\ del Consejo da Seguridad para cubrir
l(¡ls asientos que van a quedar vacantes. Los tres
miembros ouyos mandatos ex~. can el 31 de diciembre
de 1961 son Ceilán, Ecuador y Turqura, que como
miembros salientes no son inmediatamente reele
gibles. Quisiera l,eñalar que además de los cinco
niiembros permanentes y de Irlanda, que acaba de
ser elegida para 1962, los siguientes EstadiOS seguirán
siendo miembros del Consejo de Seguridad después
del 10 de enero de 1962: Chile y la Rep(¡blica Arabe
Unida.

30. La elección se efectuará pcr votación secreta,
y con arreglo a 10 dispuesto en al reglamento no habrá
presentación de candidaturas. Los representantes
deben escribir en las cédulas de votaci6n los nombres
de los tres parses Miembros por los cuales deseen
votar. Las cédulas en que haya más de tres nombres
serán consideradas nulas. Pido a la Asamblea que
proceda inmediatamente a votación.

Por invitaci6n del Presidente, el Sr. Penteado
(Brasil) y el Sr. Caimerom Measketh (Camboya)
actúan como escrutadores.

Se procede a votaci6n secreta.

Número de cédulas depositadas:
Número de cédulas nulas:
Nt1tnero de cédulas válidas:
Abstenciones:
Número de vota.otes:
Mayorfa necesaria:

Número de votos obtenidos:
Venezuela It • • • • • • • • • • • • • • • • 96
Ghana '..' . . . . . . .. . . 88
Rumania . . . . . CI • • • • • • • • • • • • • • • 58
Fil'''1inas ... w • ., •••••••••••••• .:! 47
Nigeria • . \\ . 11 • • • • • • • .J. • • • • • • • • • 3
Australia. . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . 1
India ••.••..•. " ......•• "..... 1
Guinea. . . . <' • • • • • • • .¡ • • • • • • • • • • 1
Nueva Zelandia. . . . . . . . . • . . . . . . . 1
Parses Bajos ... '. . . . .. .•••.... 1

Habiendo obtenido la nllayorla de dos tercios nece
saria, Venezuela y Ghana quedan elegidos miembros
no permanentes del Consejo rle Seguridad.

,':31. El PRESIDENTE (traducidc ¡lel franlcés): Vamos
a elegir al terce};' miembro no permanente' del Consejo
de Seguridad. Conforme al artículo 96 del reglamento,
la votación se limitará a los dos cand~dato,s que ob
tuvieron más 'votos en la votaci6n anterior: Rumania
y Filipinas.

Por invitaci6n del Presidente, el Sr. Penteado
(Brasil) y el Sr. Caimerom MeasketlJ (Camb..?ya)
actt1lL~ como escrutadores.

Se procede a votaoi6n secreta.

Número de cédulas depositadas: 102
Número de cédulas nulas: O
Námero de cédulas válidas: 102
Abstenciones: 1
Número de votantes: 101
Mayorla necesaria: 68

Núinero de votos obtenidos:
Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . . 52
Rumania ................• o • •• 49

"
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Yugoeslavia • • • • • • • • • • • • •••••••
Irak • • • • • • iI • • • • • • • • • • • • • • • • •

Tailandia. . . . • • . • • • . • . . . . . .ti • ~ •

Irán . . . . . g • • • • • • " • • • • • • • • • • •

Haití. . . . • . • • • . . . . . . . . .. . . . . . .
Ttinez .. • • • • • • • • • • • • CIl • • • • • • • • •

Bulgaria • . . . • . . . . . • . . • . • • • 11 • •

Afganistán • • • • . . . • • • • . . . . • • • . .
Austria . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Chipre....................•..
Ecuador...................•..
Mal! ..•........ ~ . '. ' .
Pakistán . . . . . . . . . . . . . . ~ ,.. . . " . .
Togo ' .

57
43
38
11
10
4
2
-1
1
1
1
1
1.
1

39. El PRESIDENTE (traducido del francés): Esta
segunda votación limitada tampoco ha dado resultado
decisivo~ De conformidad con el reglamento, debe
ríamos proceder a una serie de tres votaciones no
limitadas, pero propongo que se las aplace para otra
sesión que se anunciará oportunamente, y que sus
pendamos la elección por el momento.

Asl queda aoordado.

Decisión relativa al piocedimiento

Conforme al artloulo 68 del T1eglamento, se deoide
no disoutir los informes de la Quinta Comisión.

TEMA 56 DEL PROGRAMA

Por unanimidad, queda aprobado el proyeoto de
resoluoi6n l.

Por unanil1ddad, queda aprobado el proyeoto de
resoluoi6n II.

TEMA 66 DEL PROGRAMA
Informe anual del Comité Mixto de Pensiones del Personal

(Naciones Unidas)

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4934)

42. El PRESIDENTE (traducido del francés): En
el proyecto de resolución presentado por la Quinta
Comisión en el párrafo 2 de su informe [A/4934] s6lo
se invita a la Asamblea General a tomar nota del
informe anual del Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas. Si no se formula
ninguna objeción, consideraré que así queda acordado.

.Así queda aoordado.

Se ievanta la sesi6n a las 18 horas.

*Reanudadón de los debates de la 103Za. sesión.

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4935)

41. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea General tiene ante sr el informe de la Quinta
Comisión [A/4935]. Si no se formula ninguna objeción,
consideraré aprobado por unanimidad el proyecto de
resolución que figura en el párrafo 5 de este documen.to.

Así queda aoordado.

Nombramientos para llenar vacanh~s en órganos auxHiClres
de la Asamblea General (continuaciófi)*

!) Tribunal Administrativo de' las' Naciones' Unidas

TEMA 52 DEL PROGRAMA
Informes financieros y estados de cuentas correspondien

tes al ejercicio económico terminado el 31 dQ diciembre

de 1960, e informe de la Junta de Auditores

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4936)

40. El PRESIDENTE (traducido del francés): Si
ninguna delegación desea explicar su voto, someteré
a votl:lci6n, tillO tras otro, los cuatro proyectos de
resolución que figuran en el párrafo 5 del informe
de la Quinta Comisión [A/4936].

Por unanimidad, queda aprobado el proyeoto de
• 103 resoluoión III.

O Por unanimidad, queda aprobado el proyeoto de
1º~ ,.t~, •. o o resoluoi6n IV.

o .: o O' 0,0 o •
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37. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): Todavía
quedan dos asientos que cubrir en el Consejo Eco
nómico y Social. Conforme al artículo 96 del regla
mento la votación se circunscribirá a los cuaho
candidatos que obtuviero!l más votos en la votación
anterior, esto es, la India, Yugoslavia, Irak y Ta:i1andia.

El Sr. Nosek (Cheooeslovaquia),' Vioepresidente,
ooupa. la Presidenoia.

Por il1vitaoi6n del Presidente, el Sr. Penteado
(Brasil) .y el Sr. Caimerom Nleasketh (Camboya)
aotúan c.on10 esorutadores.

Se prooede' a votaoión seoreta.

Nt1mero de oédulas depositadas:
Ntímero de oédulas nulas:
Nt1mero de oédulas válidas:
Abstenoiones:
Ntímero de votantes:
Mayoría neoesaria:

Ntímero de votos obtenidos:
India. . • • . . • . . . . . o • • • • • • • •. • • ; 59
Yugoesiavia ,. 58
Tailandia. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 39
Ira.1{ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

Z8. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
próxima votación se .limita rá. nuevamente a estos
c\lli.t:ro países, es decir, la India, Yvgoeslavia, Tailandia
e Irak. En las cédulas de votación s610 se podrán
('scrib:h:' los nombres de dos países.

El Sr. Sl:lm (Ttínez) vuelve a ooupar la Presidenoia.

Por invítaoión del Presidel1te, el Sr. PenÍ'eado
(Brasil) y el St". Caimerom Measketh (Calnboya)
aotúan oomo escrul~adores.

Se prooed.'" a ,:-!otao.i6n seoreta.

Ntímero de nécbdas depositadas: 103
Ntímero de oédulas nulas: O
Número de oédulas vá.lidas: 103
Abstenoiones: O
Ntimero de votantet.~: 103
Mayorla neoesaria: 69

Nt1mero de votos obtenidos:
Yugoeslavia !t ~ ••••• ., • • 63
India ••• o ••••••• l} ••• ~ • • • • • • • • 61
Tailandia... • • . • • . • • • • • • • • • • • • • • 40
Iralt . • • • • • 'J • • • • .11 • • • (iI • • • • • • • 21

Habiendo obtenido la mayorla de dos teroios neoe
saria, los Es tados Unidos de Amérioa, Colombia,
Senegal y Australia quedan elegidos miembros del
Consejo Eoon6mioo y Sooial.

6 Lltho in U.N•
íiitk,
~

-77003-December 1962-500!




